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RESUMEN 

 

TITULO: PROPUESTA PARA VIABILIZAR EL SISTEMA DE PER MISOS PARA EL 
USO DE ESPECTRO EN ENLACES PUNTO A PUNTO EN COLOMBI A*1 

 

AUTOR 

Ing. Carlos Alberto Velandia Valero** 

 

PALABRAS CLAVES: MINTIC, Espectro, Radioeléctrico, 1341, ANE, Radio, 
normatividad. 

 

DESCRIPCION 

El espectro Radioeléctrico es un bien público administrado por el gobierno nacional, 
su uso y control en el territorio Colombiano se encuentra a cargo del Ministerio de 
Tecnologías de la  Información y las Comunicaciones.  Actualmente no existe una 
política ni procedimientos para la asignación de Espectro a las empresas que así lo 
requieran, lo cual genera inconvenientes para el desarrollo tecnológico del país, esto 
debido a que la ley 1341 de 2009 sufrió una serie de demandas que obligaron a la 
Corte Constitucional a dictar sentencia sobre la asignación objetiva del espectro 
radioeléctrico, lo cual tiene en estos momentos congelado todo proceso de solicitud 
existente.  
 
Países como España y Estados Unidos están implementando sistemas de información 
claros y actualizados con el fin de llevar un control del recurso y además agilizando los 
procesos de asignación, con herramientas que permiten a los usuarios ver la 
ocupación del espectro ayudando de esta forma a la elaboración del pre diseño para 
sus enlaces. 
 
Tomando en cuenta experiencias en otros países, es posible tener un marco de 
referencia de cómo en Colombia se puede organizar tanto el uso actual, como la 
asignación de nuevos recursos radioeléctricos sin afectar la selección objetiva que 
está en obligación de cumplir el Ministerio. 
 
 

 

 

                                                           

*Trabajo de Grado 

**Facultad de Ingenierías Físico -Mecánicas. Escuela de Ingenierías Eléctrica, Electrónica y 

Telecomunicaciones. Director Homero Ortega Boada 
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SUMMARY 

 

TITLE: PROPOSAL TO MAKE IT VIABLE SYSTEM PERMIT FOR  THE USE OF 

SPECTRUM LINKS TO PEER IN COLOMBIA* 2 

 

AUTHOR 
Carlos Alberto Velandia Valero** 
 
 
KEYWORDS: MINTIC, Spectrum, Radio, 1341, ANE, Radio, regulations. 

 

DESCRIPTION 

Radio spectrum is a public good administered by the national government, its use and 
control in the Colombian territory is under the Ministry of Information Technologies and 
Communications. Currently there is no policy or procedures for the allocation of 
spectrum to companies that need it, which creates difficulties for the country's 
technological development, that because the law 1341 of 2009 suffered a series of 
lawsuits forced the Court constitutional rule on the objective assignment of radio 
spectrum, which has now frozen all existing application process. 

 

Countries like Spain and the United States are implementing information systems clear 
and updated to keep track of the resource and also speeding up the processes of 
allocation, with tools that allow users to see the occupation of the spectrum thus 
helping the development pre design for your links. 

 

Taking into account experiences in other countries, it is possible to have a framework 
of how in Colombia can organize both the current use, such as the allocation of new 
radio resources without affecting the selection objective is required to fulfill the ministry. 

 

 

                                                           

* Work Degree 

** Faculty of Physical-Mechanical Engineering. School of Electrical, Electronic and 

Telecommunications. Director Homero Ortega Boada 
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  INTRODUCCION 

 

El espectro electromagnético es considerado dentro de los denominados recursos 

escasos por tal razón los gobiernos deben reglamentar su correcto y equitativo 

uso.  Las empresas del sector de las Telecomunicaciones requieren dentro de sus 

sistema la instalación de radios de microondas para transportar algún tipo de 

información, debido a la multiplicidad de equipos que pueden estar irradiando en 

un área específica debido a las múltiples aplicaciones existentes, por estas 

razones lo mejor es tener privilegios sobre el uso de una banda o una frecuencia 

especifica, esto con el fin de minimizar problemas debido a interferencias de otras 

fuentes.  Normalmente este uso del espectro requiere un permiso especial y por 

ende una serie de requisitos para su consecución, así como un pago en 

retribución por este servicio. 

Con la nueva ley 1341 de 2009 y la creación de la Agencia Nacional del Espectro 

(ANE) se pretenden llevar un control del uso adecuado del espectro y en lo posible 

agilizar los trámites requeridos para el permiso correspondiente. No obstante, la 

asignación de frecuencias sigue siendo responsabilidad directa del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones, por tanto la ANE desde 

un punto de vista más científico que legal, debe brindar la asesoría técnica y 

soporte de control del correcto uso del espectro, con potestad de tener estaciones 

de monitoreo para dicho control.3 

Lo que se ha observado a través de los años es que la tecnología evoluciona más 

rápidamente que las normas que las regulan, mas teniendo en cuenta que la 

tendencia es a la convergencia de servicios, donde existe una gran demanda de 

servicios y un alto grado de innovación tecnológica por tanto los marcos 

regulatorios no deben tomarse como solución definitiva.   Por tanto se hace 

                                                           
3

 Fuente: Ley 1341 de 2009 
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necesario también que los tramites sean agiles y no se conviertan en uno de los 

factores de estancamiento tecnológico en el país. 

Dentro de los nuevos entes creados por el naciente Ministerio de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones esta PACO que es el punto de atención al 

ciudadano y al Operador donde cualquier operador de Telecomunicaciones que 

requiera realizar algún trámite ante el Ministerio debe dirigirse.4 

El Gobierno Nacional está realizando grandes esfuerzos en organizar de una 

mejor manera todo lo concerniente a Tecnología, no obstante la creación de 

nuevas leyes implica también un proceso de transición para adaptarse a las 

nuevas disposiciones y los nuevos regímenes. 

EL estudio de casos en otros países permite comparar desde un punto práctico 

que procedimientos y herramientas se podría utilizar en el entorno Colombiano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4

 Fuente: Mintic, http://www.mintic.gov.co/paco.asp 
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OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

Identificar las causas que impiden un proceso ágil en la obtención de los permisos 

para enlaces punto a punto en Colombia y realizar una propuesta argumentada 

para optimizar estos de trámites. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Verificar los trámites necesarios para la instalación de un enlace punto a 

punto en Banda licenciada. 

• Comparar dichos procedimientos con los requeridos en otros países. 

• Proponer medidas a tomar en Colombia sin  necesidad de abordar la 

viabilidad jurídica 
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1. NORMATIVIDAD PARA EL USO DEL ESPECTRO EN COLOMBI A 

 

A pesar de la creciente inclusión de sistemas de comunicación por sistemas 

guiados con altos desempeños de capacidad de información como la fibra óptica, 

los altos costos y en ocasiones su difícil acceso a algunos lugares hacen que los 

sistemas de microondas aun sean uno de los medios más utilizados aun.   

Teniendo en cuenta la entrada en escena de La ley 1341 de 2009 “por la cual se 

definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la 

organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, 

se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones”5. Que en 

el articulo 10 correspondiente al Título II PROVISION DE LAS REDES Y 

SERVICIOS Y ACCESO A RECURSOS ESCASOS, habla sobre la habilitación 

general para la prestación de servicios de Telecomunicaciones y provisión de 

redes, es decir cualquier persona natural puede realizar la creación de su propia 

empresa cuyo objeto social los incluya puede solicitar reconocimiento ante el 

Ministerio para la prestación de dichos servicios generando una contraprestación 

por esta habilitación.  No obstante el uso del espectro electromagnético no está 

incluido dentro de dicha habilitación.  

 

Si bien la Resolución Número 000689 de 21 de abril de 2004 contempla la 

atribución de frecuencias para uso libre en el territorio nacional y dicta sus 

disposiciones para su uso, si un proveedor de telecomunicaciones requiere un 

servicio garantizando la no interferencia lo mas conveniente es no hacer uso de 

dichas bandas, ya que cualquiera puede realizar una instalación en cualquier 

momento que pueda afectar el desempeño de su red y la calidad ofrecida a sus 

usuarios.  Para tal fin se hace necesario hacer uso de bandas de frecuencias un 

poco mas restringidas, no solo en cuanto equipos sino al tema de exclusividad por 

                                                           
5

 Fuente: Ley 1341 de 2009 
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su uso, lo cual permite tener un poco mas de garantías sobre el servicio que se 

ofrece por lo menos en cuanto al medio.  

 

El artículo 18 , numeral 6º  de la ley 1341 de 2009, señala que es función del 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Mintic), 

planear, asignar, gestionar y controlar el espectro radioeléctrico con algunas 

excepciones, fomentando la competencia y evitando las prácticas monopolísticas.  

 

Por otra parte los artículos 11 y 72 de la misma ley señalan que el uso del 

espectro radioeléctrico requiere permiso  previo otorgado por el MINTIC y que con 

el fin de asegurar trasparencia se debe determinar si existe más de un interesado 

en utilizar la banda de frecuencia en cuestión en cuyo caso se aplicaran 

procedimientos de selección objetiva, entendiéndose por objetiva que depende de 

la disponibilidad y del cuadro nacional de frecuencias.  

 

El Artículo 12 de la ley 1341 de 2009 habla sobre el  Plazo y renovación de los 

permisos para el uso del espectro radioeléctrico: El permiso para el uso del 

espectro radioeléctrico tendrá un plazo definido inicial hasta de diez (10) años, el 

cual podrá renovarse a solicitud de parte por períodos iguales al plazo inicial. Por 

razones de interés público, o cuando resulte indispensable el reordenamiento 

nacional del espectro radioeléctrico, o para dar cumplimiento a las atribuciones y 

disposiciones internacionales de frecuencias, el plazo de renovación podrá ser 

inferior al plazo inicial. 

 

 

1.1. BUSQUEDA DE INFORMACIÓN PARA LOS TRAMITES 

NECESARIOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO 

 

Teniendo en cuenta los decretos y leyes expuestos anteriormente, el operador de 

telecomunicaciones debería tener las bases para realizar su trámite de solicitud 
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del uso del espectro radioeléctrico, para tal fin se hace la simulación de la 

búsqueda de información sobre los tramites y formatos necesarios para tal fin: 

inicialmente se realiza una consulta por medio de la pagina: 

www.gobiernoenlinea.gov.co haciendo una búsqueda general sobre el uso del 

espectro radioeléctrico: 

 

 

Figura 1.  Búsqueda en Gobiernoenlinea.gov.co. 

 

La búsqueda arroja dos (2) resultados sobre los trámites y servicios: 

• Otorgamiento, prórroga o modificación del permiso temporal para uso del 

espectro radioeléctrico en la instalación y operación de redes destinadas a 

la prevención y atención de desastres, operativos de seguridad de 

dignatarios nacionales y extranjeros, pruebas para demostraciones de 

equipos y sistemas de telecomunicaciones, y la realización de pruebas 

técnicas . 

 

Como se observa el primer trámite encontrado habla sobre la operación de redes 

destinadas a la prevención y atención de desastres y otras disposiciones 
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especiales, no para el uso general que cualquier empresa de telecomunicaciones 

pudiera requerir para ofrecer sus servicios a un cliente final. 

 

El segundo resultado encontrado es: 

 

• Solicitud, prórroga o modificación del permiso para el uso del Espectro 

Radioeléctrico para Acceso Fijo Inalámbrico como elemento de la Red 

Telefónica Pública Básica Conmutada (RTPBC) para la prestación del 

servicio de Telefonía Pública Básica Conmutada Local y/o Local Extendida. 

Este segundo tramite expresa el uso del espectro para el uso en redes de 

Telefonía general. 

 

Realizando una búsqueda avanzada sobre el uso del espectro radioeléctrico se 

obtiene un resultado adicional para trámites: 

 

 

Figura 2. Búsqueda Avanzada en Gobiernoenlinea.gov.co 
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• Solicitud prorroga, modificación o cesión de la licencia para la prestación del 

Servicio Auxiliar de Ayuda (Excepto Móvil Marítimo y Móvil Aeronáutico) 

 

La búsqueda realizada por medio del portal oficial del Gobierno no arroja 

resultados claros para que el operador de telecomunicaciones pueda iniciar con 

sus trámites para la solicitud de permisos de espectro electromagnético, es decir 

no hay información de los trámites a seguir en para este caso. 

 

Ahora bien, si se el operador se dirige a la página del Ministerio de la Información 

y las Comunicaciones en el link de Trámites y Servicios  se encontraron los 

siguientes resultados con respecto al uso del espectro Radioeléctrico: 

 

• Uso Espectro Radioeléctrico para Acceso Fijo Inalám brico:  Solicitud, 

prórroga o modificación del permiso para el uso del Espectro Radioeléctrico 

para Acceso Fijo Inalámbrico como elemento de la Red Telefónica Pública 

Básica Conmutada (RTPBC) para la prestación del servicio de Telefonía 

Pública Básica Conmutada Local y/o Local Extendida6. 

• Permiso Temporal para el Espectro Radioeléctrico: Solicitud de 

otorgamiento, prórroga o modificación del permiso temporal para uso del 

espectro radioeléctrico en la instalación y operación de redes destinadas a 

la prevención y atención de desastres, operativos de seguridad de 

dignatarios nacionales y extranjeros, pruebas para demostraciones de 

equipos y sistemas de telecomunicaciones, y la realización de pruebas 

técnicas para el montaje e instalación de redes. 

 

• Sistema de Acceso Troncalizado : Solicitud, prórroga, modificación o 

cesión de la concesión o licencia para Servicio o Actividad de 

Telecomunicaciones que utilicen Sistemas de Acceso Troncalizado. 
                                                           
6

 Fuente: www.gobiernoenlinea.gov.co 
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• Banda Ciudadana : Solicitud, prórroga o modificación de la licencia para 

operación de Sistemas de Radiocomunicación de Banda Ciudadana. 

 

• Espectro Ensanchado Banda (2300-2400 Mhz):  Solicitud del registro de 

enlaces que utilicen tecnologías de Espectro Ensanchado (Banda 2300 - 

2400 MHz). 

 

• Registro de Radios Portátiles, de Operación Itinera nte: Solicitud de 

registro de radios portátiles de baja potencia y corto alcance, de operación 

itinerante. 

 

• Solicitud de autorización, prórroga o modificación para la instalación de 

estación repetidora y asignación de frecuencias para Liga o Asociación de 

Radioaficionados. 

 

En todos los casos el detalle del trámite se redirige hacia la página: 

www.gobiernoenlinea.gov.co.   

 

Tampoco se encuentra con facilidad en la página del MINTIC el detalle de los 

trámites y requisitos para la solicitud de permiso de uso del espectro radioeléctrico 

para enlaces punto a punto. 

 

En la sección de Servicios del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones se encuentra los siguientes: 
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Figura 3.Formatos a diligenciar MINTIC. 

 

Dichos formularios eran los requeridos para iniciar los trámites de solicitud: 



24 

 

 

Figura 4. Formato Básico de Solicitud MINTIC. 
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Figura 5. Instructivo formato básico. 
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Figura 6. Instructivo descripción de Redes. 
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En la actualidad si se requiere realizar cualquier tipo de trámite ante el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se debe realizar a través 

de PACO (Punto de Atención al Ciudadano y al Operador), para tal fin se debe ir 

hasta las instalaciones del Ministerio en Bogotá, pues no se consigue respuesta 

alguna de forma telefónica, es decir el operador cuya sede se encuentre fuera de 

Bogotá no podrá realizar ningún trámite ni obtendrá información alguna si no se 

dirige hasta la oficina de PACO.   

 

Debido a que la ley 1341 de 2009 sufrió una serie de demandas por tanto, la corte 

constitucional dicto la sentencia C-403/10 de acuerdo a esto en Noviembre de 

2010 se firma el decreto 4392 de 2010: “Por el cual se reglamenta la selección 

objetiva y la asignación directa por continuidad del servicio de que tratan los 

artículos 11 y 72 de la ley 1341 de 2009 que entre otros apartados esta: Que la 

corte Constitucional, mediante sentencia C-403 de 2010, declara inexequible las 

expresiones “en los que el nivel de ocupación de la banda y la suficiencia del 

recurso que lo permitan”, “o la ampliación de la cobertura”, del artículo 11 de la ley 

1341 de 2009, así como las expresiones “el interés general” y “o la ampliación de 

cobertura” del artículo 72, limitando de esta manera al Ministerio de Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones la posibilidad de otorgar permisos de uso 

del espectro de manera directa únicamente cuando prime la continuidad del 

servicio y sólo por el termino estrictamente necesario para que la administración 

convoque a un procedimiento de selección objetiva7.  

 

Aunque la ley 80 de 1993 trata de los lineamientos que se deben seguir en materia 

de contratación con el estado, es en esta donde se da una idea un poco más clara 

de lo que se conoce como selección objetiva, “Es objetiva la selección en la cual la 

escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que 

                                                           
7

 Fuente: sentencia C-403 de 2010 
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ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, 

cualquier clase de motivación subjetiva. 

Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de 

escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazos, 

precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, contenida en 

los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la 

suscripción del contrato”8. 

El decreto 4392 de 2010 también presenta en términos generales el procedimiento 

de selección objetiva para otorgar permisos del uso del espectro electromagnético 

que debe reglamentar  el MINTIC con los siguientes pasos:9 

 

1. El Ministerio debe determinar si existe pluralidad de oferentes, es decir si 

existen otros interesados en el uso del espectro que está siendo solicitado.  

Para esto debe publicar en la página web durante tres (3) días hábiles la 

intención de otorgar espectro, indicando el objeto del mismo, las 

frecuencias o bandas de frecuencias a asignar, la ubicación geográfica, las 

aplicaciones permitidas en ellas, así como las manifestaciones de interés 

que se hubiesen recibido. 

2. Mediante acto administrativo del Ministerio dará inicio a la apertura del 

procedimiento de selección objetiva con los detalles del punto anterior. 

3. Una vez realizado el proceso de evaluación de las solicitudes, se otorgara 

el permiso a la mejor oferta, o se negara, si a ello hubiera lugar. 

4. Una vez otorgado el permiso, el MINTIC podrá solicitar la constitución de 

garantías de acuerdo a lo establecido en la apertura del proceso de 

selección. 

                                                           
8

 Fuente: Ley 80 de 1993 
9

 Fuente: Decreto 4392 de 2010 
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5. Las contraprestaciones y sanciones rigen de acuerdo a lo estipulado en la 

ley 1341 de 2009. 

 

A pesar de la sanción del decreto por parte del presidente de la Republica, a la 

julio de 2011 no existe un procedimiento para solicitud ni asignación de espectro 

radioeléctrico, por tanto las empresas del país pueden hacer uso del espectro en 

las concesiones que tengan vigentes, pero existe un estancamiento de más de 7 

meses sin generación de nuevos permisos o concesiones para el uso del mismo10. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
10

 Fuente: Consulta telefónica al MINTIC a la Subdirección TIC, Carlos Emiro Campo Ext. 3195. 
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2. PROCESOS DE ASIGNACION DE ESPECTRO RADIOELECTRIC O EN 

OTROS PAISES 

 

2.1. INFORMACION Y PROCESOS EN ESPAÑA SOBRE ASIGNAC ION, 

USO Y CONTROL DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO. 

 

2.1.1. Modelo de Información. 

 

La cartera encargada de la gestión, control y asignación del espectro 

electromagnético en el Gobierno  de España es el Ministerio de Industria , 

Turismo y Comercio con su división de Telecomunicaciones, teniendo a la Agencia 

Estatal de Radiocomunicaciones como apoyo técnico para dicho fin. 

 

La página oficial de dicho Ministerio en el área de Espectro radioeléctrico: 

http://www.mityc.es/telecomunicaciones/Espectro/Pag inas/index.aspx  

 

Figura 7. Portal Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de España. 
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La información y formatos de solicitud se encuentra a disposición de los 

operadores y usuarios en general, dependiendo del uso que se le vaya a dar al 

espectro solicitado se encuentran los diferentes formatos. 

 

El ministerio pone a disposición de los operadores y usuarios en general la 

siguiente información: 

 

• El cuadro Nacional de atribución de frecuencias (CNAF). 

• Información sobre niveles de exposición, donde se resalta el servicio de 

información sobre Instalaciones Radioeléctricas y Niveles de Exposición, el 

cual es un mapa con ubicación de estaciones de telefonía móvil.   

 http://geoportal.mityc.es/visorCartografico/index.j sp  

 

 

Figura 8. Grafico ejemplo ubicación de estación de telefonía móvil en España 
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• Control del Espectro Radioeléctrico.  Con su correspondiente procedimiento 

de medidas de radiaciones no ionizantes. 

• Trámites administrativos: tiene una sección de Títulos habilitantes con los 

formatos que se deben diligenciar para su correspondiente trámite, entre 

ellos se encuentran solicitudes para servicios para servicios móviles y fijos 

de banda estrecha, solicitud para servicio fijo de banda ancha y 

radiolocalización. 

• Bandas y canalizaciones disponibles en el Servicio Fijo de banda ancha.  El 

cual esta a disposición de los solicitantes en el Servicio Fijo de banda 

ancha. 

A continuación los formatos a ser diligenciados para prestación de servicio de 

Banda Ancha y radiolocalización, el cual incluye información del espectro 

radioeléctrico a ser utilizado. 
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Códi  go RE F.  
(A rellenar por la Administración) 

 
Código de Act ividad  
(A rellenar por la Administración) 

 

 
 
 
 

SOLICITUD DE TÍTULO HABILITANTE Y PROPUESTA TÉCNICA  
PARA USO DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO 

(SERVICIO FIJO Y RADIOLOCALIZACIÓN) 1
 

 
 
 

1. Datos identificativos de la persona, física o ju rídica, para quien se solicita el título habilitant e. 
 

Nombre / denominación social...…………………………………………………………………….…………....…. ...N.I.F. / C.I.F., ………….…………... 

domicilio a efectos de notificaciones en ……..……......….......... calle, …………………………………………………........nº, .……… planta, .………. 

puerta, ………  ……… provincia, ……….……….............................……..…… C.P., …………..... nacionalidad, …………...........………....…….….. 

 
 
 
 
 

Adjuntar etiqueta identificativa de la AEAT  
de la persona jurídica  para quien, en su caso, se solicita el título habilitante  

 
 

(Espacio a rellenar por la Administración) 
 
 

2. Datos identificativos del representante (*):  
 

Nombre (**),................................................................................................................................................................. N.I.F., ................…..........… 
con domicilio en …..………………….…………….. calle, ………………………………………………………………………..nº………..planta.....………. 

puerta…………provincia…………………………………………………………C.P…………………………nacionalidad……..……………………………… 

nº de teléfono, ..………………..………………………...…… correo electrónico ……………....………………………..……………..……………………… 
 

(*) Quienes firmen la solicitud en nombre de otro deberán aportar documentación que acredite su capacidad legal de representación. 
(**) Doy mi consentimiento para que mis datos de Identidad Personal puedan ser consultados mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad Personal, a los efectos de iniciación de este procedimiento, de conformidad con lo establecido en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de 
diciembre.  SÍ NO , aportando en caso negativo fotocopia autenticada del DNI o tarjeta de identidad equivalente. 

 
3. Modalidad de título habilitante que se solicita:  Autorización Concesión  Afectación  

 
(La autoprestación de servicios por el titular de los derechos de uso del dominio público radioeléctrico requerirá una autorización, salvo en el 
caso de Administraciones Públicas que requerirá una afectación. Los derechos de uso destinados a redes públicas (prestación de servicios a 
terceros) se otorgarán por concesión y el titular deberá adjuntar a esta solicitud documento acreditativo de su condición de operador). 

 
4. Condiciones impuestas al titular del título habi litante:  

 
El titular de los derechos de uso asume formalmente el cumplimiento de las condiciones y el respeto a las  garantías establecidas en la 
Ley General de Telecomunicaciones, (BOE nº 264 de 4-11-2003) y su normativa de desarrollo que le sean de aplicación. Asimismo, tratándose 
de extranjeros, declara su sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias 
que de modo directo o  indirecto, pudieran surgir del título concedido, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que  
pudiera corresponderle, asimismo, deberá designar una persona responsable, a efectos de notificaciones, domiciliada en España. 

 
En …………….……….. a ……. de ......................de  ....… 

(firma del representante y sello de la entidad) 

 
 
 
 
 
 

SR. SECRETARIO DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES Y PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
 

1   
Los  datos contenidos en esta solicitud podrán ser incorporados a un fichero automatizado destinado al registro y tratamiento de los  datos  administrativos y técnicos relativos al Registro 

Nacional de Frecuencias y, en su caso, al Registro Público de Concesionarios y al Registro de Liquidación de Tasas y serán utilizados en la forma y con las limitaciones y derechos que recoge la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Si desea acceder, rectificar o anular, en su caso, sus datos, puede comunicarlo a: Subdirección General de 
Planificación y Gestión del Espectro  Radioeléctrico. c/ Capitán Haya, 41 28071-Madrid – Fax: 91 346 22 29  

Figura 9. Solicitud Título Habilitante para uso del dominio radioeléctrico en España 
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PROPUESTA TÉCNICA PARA EL SERVICIO FIJO (1/2)  
 

 
1. Contenido de la propuesta técnica (*) . 

 

La propuesta técnica costará de los siguientes apartados: 
 

1.1 Descripción de la red radioeléctrica que se pretende instalar, indicando las características de la información que se desea transmitir (telefonía, datos, vídeo, etc.). Se 
indicará la capacidad de transmisión (Mbit/s) así como el tipo y los niveles de modulación de cada uno de los radioenlaces, además del balance del enlace incluyendo todos los 
parámetros que se han considerado en el diseño del mismo. 

 

1.2 Esquema gráfico de la red (en una sola página), indicando las diferentes estaciones y tipo de enlace entre ellas (banda de frecuencias, radiocanales, acimuts y distancias). 
En el caso de que se trate de una modificación o ampliación de una red ya existente, se indicará con claridad cual es la modificación y/o la ampliación. 

 

1.3 Características técnicas de la red y equipos a instalar: Rellenar la ficha de la hoja siguiente utilizando una línea para cada uno de los vanos y de las estaciones 
transmisoras de la red. 

 

- Las coordenadas geográficas de cada emplazamiento, en grados, minutos y segundos se expresarán preferentemente en Datum ED50, indicando en su defecto 
el Datum utilizado. 

 

- Las denominaciones de las emisiones se ajustarán a lo especificado en el Apéndice 1 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la UIT. 

 

- Las estaciones receptoras de cada vano se identificarán por su nombre y coordenadas geográficas. 
 

1.4 Diagrama de radiación cartesiano normalizado, copolar y contrapolar, de cada una de las antenas transmisoras y receptoras, para ambas polarizaciones. 
 

1.5 En el caso de radioenlaces multivanos con frecuencias en la misma banda, estudio de la compatibilidad electromagnética interna del radioenlace. 
 

1.6 En el caso de que existan otros radioenlaces (punto a punto o punto a multipunto) en la misma zona geográfica y en la misma banda de frecuencia del radioenlace objeto 
de la solicitud, cuya titularidad corresponda al propio solicitante, estudio de compatibilidad electromagnética entre éstos y el de la presente solicitud. 

 
1.7 Para redes de acceso radio, sistemas punto a multipunto indicar la superficie, en kilómetros cuadrados, del área de servicio. 

 
1.8 Es obligatoria la reutilización de frecuencias siempre que sea posible. En caso contrario, adjuntar un estudio radioeléctrico que justifique dicha imposibilidad. 

 

1.9 Planos topográficos de escala 1:50.000, en los que se señalan los emplazamientos de las estaciones de que consta la red. Los planos de escala 1:50.000 se sustituirán por 
otros de escala 1:25.000 para emplazamientos en ciudades de más de 250.000 habitantes. 

 
 
 
2. Datos identificativos del técnico competente aut or de la propuesta técnica:  

 
 
Nombre: Titulación: 
Teléfono de contacto: Correo electrónico: 

 

 
 
 

(sello y firma) 
 
(*) Si desea más información a la hora de cumplimentar la propuesta técnica, puede consultar los documentos de ayuda que se encuentran en la misma sede electrónica 
donde figuran los formularios.  

Figura 10. Propuesta técnica formato 1. 

 

Código REF. 
 

PROPUESTA TÉCNICA PARA EL SERVICIO FIJO (2/2)  

 
A rel lenar por la Administración  

 
Nueva instalación 

Ampliación 

Modificación  

Isofrecuencia 

Heterofrecuencia 

Diversidad de espacio  

 
Entidad solicitante:  
Nombre genérico del radioenlace:  

 
  

CARACTERÍSTICAS DE LA ANTENA  

 

 

Estación 
transmisora  

Dirección  
/ 

Municipio  

 
Prov incia  

Longitud  
/ 

Latitud  

 

Cota  
(m) 

 

p.i.r.e  
(W) 

Potencia  
del 

transmisor  
(W) 

 

Denom. 
emisión  

Long. 
vano 
(km) 

 

Azimut  
(º) 

 

Estación 
receptora  

Marca y 
modelo  

 

Diámetro  
(m) 

 

Ganancia  
G (dBi) 

Abertura  
haz 

horizontal  
/vertical  (º) 

 

Altura  
(m) 

Áng. 
Elevac. 

(º) 

Frecu encias  
propuestas  

(MHz) / 
polarizaci ón 

                  

                  

                  

                  

 

Figura 11. Propuesta técnica formato 2. 
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DECLARACIÓN DE COMPETENCIA PROFESIONAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………….…………………………………….………..  (nombre  y  apellidos) 
 

con NIF nº……………………….y domicilio a efectos de notificaciones en 
 

………………………………………………………………………………………….……….… 
 

………………………....(ciudad, calle, DP).  teléfono de contacto ……………………….. 

dirección de correo electrónico……………………………………....................................... 

 
 
 
 

D  E  C L  A  R  A   
 
 
 
 
 

1. Que posee el título profesional de ………………………………………….……………... 

por la Universidad ………………………………………………………………………………. 

………………………………...……………...……................................................................ 
 

 
 
2. Que cumple los requisitos establecidos en la normativa legal sobre el ejercicio de la 

profesión y no existe ningún impedimento para la firma del proyecto/memoria 

técnica/certificación adjunto, de fecha………………………..…… 
 
 
 
 

En………………………., a………..de …………………de dos mil………. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Firma)  

Figura 12. Declaración de competencia profesional. 



36 

 

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de España posee una aplicación 

para la identificación de la semibanda de transmisión de un emplazamiento, dadas 

unas coordenadas y una banda de frecuencia, para el Servicio Fijo de Banda 

Ancha, este consiste en una base de datos que se actualiza mensualmente 

permitiendo a los operadores realizar la solicitud de la frecuencia de acuerdo a la 

disponibilidad en la zona de interés, no obstante, esta información se corrobora 

con la compatibilidad que efectúa la Dirección General de Telecomunicaciones 

(DGtel).11 

 

La aplicación se puede bajar directamente de la página del Ministerio y su nombre 

es IdeSemibanda V.1.0, esta fue diseñada con el fin de garantizar un uso eficaz y 

eficiente del espectro radioeléctrico y para llevar una planificación y gestión del 

espectro radioeléctrico, esto con el fin de evitar interferencias entre los 

operadores. 

 

La frecuencia asignada por la aplicación está condicionada por los radioenlaces 

existentes en el entorno solicitado, no obstante el dato arrojado es una buena 

aproximación de la realidad, pues como se anoto anteriormente esta base de 

datos se actualiza mensualmente.  Con esto, se pretende agilizar el proceso de 

trámite de la solicitud. 

 

2.1.2. Funcionamiento de la interface IdeSemibanda V1.0  

 

La aplicación realiza una consulta sobre la base de datos del entorno 

radioeléctrico existente, con el fin de comprobar la disponibilidad o posible 

asignación de una sub-banda de trabajo dada una localización determinada.  La 

interface se muestra a continuación: 

                                                           
11

 Fuente: 

http://www.mityc.es/telecomunicaciones/Espectro/Formularios/Titulos/manualUsoSemibanda.pdf 
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Figura 13. IdeSemibanda V1.0. 

 

El usuario ingresa las coordenadas del lugar donde realizara la instalación de su 

radio-enlace y selecciona la banda de transmisión que va a usar de acuerdo a las 

opciones desplegadas en el menú. 
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Figura 14. Selección banda de transmisión. 

 

Se realiza la consulta correspondiente, si los datos introducidos no tienen ningún 

error puede entregar información como esta: 

 

 

Figura 15. Resultado de la consulta. 

 

El resultado es que desde la ubicación introducida se debe transmitir en una de las 

semibandas altas de la frecuencia escogida.  Estos resultados obtenidos a través 
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de la aplicación son orientativos, pues en ningún caso garantizan la asignación de 

la banda propuesta.  Con el fin de obtener los datos más recientes, antes de 

realizar la consulta se debe actualizar la base de datos. 

 

 

 

Figura 16. Actualización de la base de datos. 

 

La aplicación fue desarrollada por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

de España y por supuesto solo funciona para coordenadas dentro de dicho 

territorio. 
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Figura 17. Desarrollo del IdeSemibanda v1.0. 

 

2.1.3. Procedimiento de solicitud de uso del espect ro en España. 

 

De acuerdo a lo estipulado en el Real Decreto 863/2008 estableció a la  Agencia 

Estatal de Radiocomunicaciones para poner en funcionamiento el registro público 

que es asequible a través de Internet donde se incluyen los datos de las 

concesiones para uso privativo del dominio público radioeléctrico entre otros:  

 

• Referencia de la concesión. 

• Nombre o razón social, domicilio y número o código de identificación 

fiscal del titular. 

• Fecha de otorgamiento y caducidad de la concesión. 

• Ámbito geográfico y tipo de servicio autorizado. 

• Frecuencia o banda de frecuencias reservadas. 

En cuanto a lo referente del trámite de permisos dicho procedimiento se detalla en 

el capítulo II del Título IV desde su artículo 20  

 

Artículo 20. Presentación y tramitación de solicitudes y documentación anexa. 
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1.  Los interesados en obtener cualquier título habilitante para el uso 

privativo del dominio público radioeléctrico presentarán sus solicitudes, 

junto a la propuesta técnica, preferentemente ante la Agencia Estatal de 

Radiocomunicaciones o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, en el impreso formulario oficial que 

corresponda, debidamente cumplimentado, o bien a través de los registros 

telemáticos correspondientes conforme a la normativa vigente. 

 

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 

a) Documentación administrativa 

• Documentos que acrediten la capacidad del solicitante. 

• Documentos que acrediten la representación. 

• Documentos que acrediten su condición de operador de 

comunicaciones electrónicas. en el caso de concesiones 

demaniales12. 

• Justificante, en su caso, de abono de la tasa de telecomunicaciones 

establecida en el anexo I.4 de la Ley General de 

Telecomunicaciones. 

• Declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y 

tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias 

que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del título habilitante 

concedido, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al solicitante. Los solicitantes 

españoles no deberán presentar esta declaración. 

 

                                                           
12

 Son aquellos de titularidad pública, afectados al uso general o al servicio público 
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b) Propuesta técnica . –La propuesta técnica, firmada por técnico competente 

en materia de telecomunicaciones, describirá la solución técnica adoptada 

en función de las necesidades de radiocomunicaciones planteadas, 

especificando las características técnicas de la red que se pretenda instalar 

y cuanta otra información sea necesaria para definir el uso del dominio 

público radioeléctrico que se solicita.  La propuesta técnica se ajustará al 

modelo oficial establecido a tales efectos, incorporando planos topográficos 

de escala adecuada en los que figuren los emplazamientos de las 

estaciones fijas y la zona de servicio de la red a instalar. Cuando la 

complejidad del sistema de telecomunicación propuesto, por razón de 

utilización del dominio público o del servicio a prestar, lo hiciere 

aconsejable, la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones podrá exigir del 

peticionario la presentación del correspondiente proyecto técnico firmado 

por un técnico competente en materia de telecomunicaciones en el que se 

especifiquen tanto las  características técnicas de los equipos y aparatos, 

como los estudios y cálculos de las necesidades de dominio público 

radioeléctrico planteadas y las características del servicio para el que se 

pretende utilizar. 

 

La Agencia Estatal de Radiocomunicaciones, antes de dictar la resolución 

sobre el otorgamiento o denegación del título habilitante podrá requerir al 

solicitante cuanta información o aclaraciones considere convenientes sobre 

su solicitud o sobre los documentos con ella presentados. Cuando sea 

preciso para garantizar una gestión eficaz y eficiente del dominio público 

radioeléctrico, la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones podrá modificar 

las características técnicas solicitadas previa audiencia del interesado y sin 

perjuicio del mantenimiento de los objetivos de servicio propuestos por el 

solicitante. En este supuesto, la validez del título otorgado estará 

condicionada a su aceptación por el solicitante. 
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La autorización de los emplazamientos13 de las estaciones fijas quedará 

condicionada, en cualquier caso, a la ausencia de perturbaciones a otros 

servicios radioeléctricos autorizados, así como al cumplimiento de las 

disposiciones vigentes en materia de zonas e instalaciones de interés para 

la Defensa Nacional, de servidumbres radioeléctricas o aeronáuticas, de 

medio ambiente, de ordenación del territorio 

 

Artículo 21. Plazos para notificar la resolución. 

1. El plazo para notificar la resolución expresa de las solicitudes de 

otorgamiento, modificación y extinción de títulos habilitantes para el uso 

privativo del dominio público radioeléctrico será de seis semanas desde la 

entrada de la solicitud en cualquiera de los registros de la Agencia Estatal 

de Radiocomunicaciones. No obstante, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 44.1 de la Ley General de Telecomunicaciones, no será de 

aplicación dicho plazo cuando se precise alcanzar la coordinación 

internacional que, en su caso, proceda o afecte a la reserva de recursos 

órbita-espectro. 

 

2. Transcurrido el plazo al que se refiere el apartado anterior sin que haya 

recaído resolución expresa, deberán entenderse desestimadas las 

solicitudes, sin perjuicio de la obligación de la Agencia Estatal de 

Radiocomunicaciones de resolver expresamente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

3.  Cuando el otorgamiento del título se produzca a través de un 

procedimiento de licitación, se estará a lo dispuesto en el artículo 29 de 

este reglamento. 
                                                           
13

 Lugar en que está situada una persona o cosa. 
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Artículo 23. Denegación de solicitudes. 

La Agencia Estatal de Radiocomunicaciones podrá denegar las solicitudes por 

alguna de las siguientes causas: 

 

a) Cuando el solicitante no tenga la condición de operador de comunicaciones 

electrónicas, en el caso de concesiones demaniales14. 

b) Insuficiencia de los documentos aportados. 

c)  Falta de adecuación de sus características técnicas al Cuadro Nacional de 

Atribución de Frecuencias. 

d)  Insuficiencia de dominio público radioeléctrico disponible en las bandas de 

frecuencia reservadas por el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 

para el servicio solicitado. 

e) Falta de adecuación de las características técnicas solicitadas a los 

objetivos de cobertura de los servicios previstos, siempre que su titular no 

acepte las alternativas técnicas propuestas por la Agencia Estatal de 

Radiocomunicaciones. 

f) Cuando se advierta que el número de interesados en la obtención de los 

derechos de uso es superior a la oferta de dominio público radioeléctrico. 

 

Artículo 24. Plazos de vigencia de los títulos habilitantes. 

1. Los títulos habilitantes para el uso privativo del dominio público 

radioeléctrico se otorgarán por un período de tiempo inicial que finalizará el 

31 de diciembre del año natural en que cumpla su quinto de vigencia, 

renovable por períodos sucesivos de cinco años previa solicitud de su 

titular. 

 

2. Si el titular deseara renovar el título habilitante, deberá solicitarlo entre el 1 

de septiembre y el 15 de noviembre del último año de vigencia. 

 
                                                           
14

 Son aquellos de titularidad pública, afectados al uso general o al servicio público. 
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3. Ante una solicitud de renovación, la Agencia Estatal de 

Radiocomunicaciones podrá: 

 

a) Acordar la renovación solicitada sin modificar sus características 

técnicas. 

b) Ofrecer al interesado la renovación solicitada introduciendo en el título 

las variaciones técnicas que requiera su adaptación al Cuadro Nacional de 

Atribución de Frecuencias. 

c) Acordar su denegación por falta de adecuación al Cuadro Nacional de 

Atribución de Frecuencias o por cualquier otra causa de denegación de 

solicitud prevista en el artículo 23. 

 

En conclusión, el modelo Español para la asignación de Espectro Radioeléctrico 

para enlaces punto a punto, se basa en la solicitud directa del requerimiento, 

acompañado de un estudio técnico de la zona donde se planea realizar la 

instalación, teniendo como referencia la base de datos existente por medio de la 

aplicación del Ministerio de Industria, Turismo  y comercio, finalmente un estudio 

de viabilidad de acuerdo a lo anterior por parte de la Agencia Estatal de 

Radiocomunicaciones, los cuales en un lapso de 6 semanas entregan el visto 

bueno o no de la solicitud con una vigencia de 5 años renovable en periodos 

iguales, por otra parte la base de datos de frecuencia en uso se actualiza con la 

información de la asignación. 

 

 

2.2. INFORMACION Y PROCESOS EN ESTADOS UNIDOS SOBRE  

ASIGNACION, USO Y CONTROL DEL ESPECTRO 

RADIOELECTRICO 

En los Estados Unidos, la responsabilidad de regular el espectro radioeléctrico se 

divide entre la Comisión Federal de Comunicaciones ( FCC) y la Administración 
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Nacional de Telecomunicaciones e Información ( NTIA )15. La primera regula y 

administra el espectro para uso no oficial, como por ejemplo el sector comercial, el 

sector privado, entre otros y la NTIA, que es una unidad operativa del 

Departamento de Comercio, administra espectro para uso federal por ejemplo , el 

uso por el Ejército, la FAA, y el FBI). Dentro de la FCC, esta la Oficina de 

Ingeniería y Tecnología ( OET ) la cual ofrece asesoramiento sobre cuestiones 

técnicas y normativas relacionadas con la asignación del espectro y el uso.  La 

OET mantiene la tabla de Atribución de Frecuencias de la FCC, que es una 

compilación de las asignaciones.  

Tal como ocurre en el caso de España, en la página oficial de la FCC encontramos 

la información de los procesos a seguir para la obtención de los permisos para el 

uso del espectro, no obstante la gran diferencia radica en que para este caso los 

trámites se pueden hacer en línea. 

2.2.1. Solicitud y obtención de licencia para uso d el espectro en  

Estado Unidos. 

Para realizar el trámite de solicitud de uso del espectro radioeléctrico la FCC 

cuenta con el Sistema Universal de Licencias (ULS: Universal Licensing System). 

http://wireless.fcc.gov/uls/  

                                                           
15

 Fuente: www.fcc.gov 
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Figura 18. FCC, Universal Licensing System. 

El primer paso es registrarse para hacer uso del sistema, el cual le asigna usuario 

y contraseña para el acceso, este portal permite entre otras cosas consultar, 

gestionar, pagar los derechos correspondientes en línea de forma que los tramites 

se realizar por medio electrónico. 

 

El portal guía paso a paso durante el proceso de registro, indicando también los 

requerimientos del equipo para acceder al portal. 

 

El registro es básico para acceder a la información: 
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Figura 19.Registro FNR 

 

Una vez en el sistema se pueden realizar consultas o solicitudes: 

 

 

Figura 20.Inicio de consulta. 

 

Se ingresa el registro con el FRN16. 

 

                                                           
16 FCC Registration Number 
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Figura 21.Ingreso al sistema FCC 

  

 

Figura 22. Información de licencias 
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Para solicitud de licencia se especifica el tipo de aplicación que se va a utilizar 

haciendo uso del espectro que se está solicitando: 

 

 

Figura 23. Selección de servicios. 

 

El listado completo: 

• Geographically Licensed Services  

Cellular Radiotelephone CL 

General Wireless Communications Service (GWCS)   GW 

Interactive Video and Data Service (IVDS) ZV 

Local Multipoint Distribution Service (LMDS)   LD 

Location and Monitoring Service, Multilateration (LMS) LS 

Paging and Radiotelephone, Market Area 

        Part 22 Paging 

 

CZ 
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        Part 90, 929-930 MHz Exclusive GC 

Personal Communications Service (PCS) 

        Broadband 

        Narrowband 

 

CW 

CN 

Public Coast, Market Area   PC 

SMR, 806-821/851-866 MHz, Market Area YC 

SMR, 896-901/935-940 MHz, Market Area YD 

Wireless Communications Service (WCS) WS 

220 MHz, Market Area   QA 

39 GHz, Market Area TN 

Site-Specific Land Mobile  

Part 22 - Site-Specific    

Air-ground 

        Commercial (800 MHz) 

        General (454 MHz) 

 

CA 

CG 

Offshore Radiotelephone CO 

Paging and Radiotelephone, Site-Specific CD 

Rural Radiotelephone CR 

BETRS CB 

Part 90 - Below 800 MHz    

Industrial/Business Pool, Conventional IG 

Industrial/Business Pool, Trunked YG 

Land Mobile Radiolocation RS 

Public Safety Pool, Conventional PW 

Public Safety Pool, Trunked YW 
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220 MHz, Phase I Nationwide Commercial 5-Channel NC 

220 MHz, Site-Specific 

        Non-Nationwide Data 

        Non-Nationwide Other 

        Non-Nationwide Public Safety/Mutual Aid 

        Non-Nationwide, 5-Channel Trunked 

QD 

QO 

QM 

QT 

 Part 90 - Above 800 MHzPart 90 - Above 800 MHz    

Business 

        806-821/851-866 MHz, Conventional 

        896-901/935-940 MHz, Conventional 

        806-821/851-866 MHz, Trunked 

        896-901/935-940 MHz, Trunked 

 

GB 

GU 

YB 

YU 

Industrial/Land Transportation 

        806-821/851-866 MHz, Conventional 

        896-901/935-940 MHz, Conventional 

        806-821/851-866 MHz, Trunked 

        896-901/935-940 MHz, Trunked 

 

GO 

GI 

YO 

YI 

Land Mobile Radiolocation RS 

Location and Monitoring Service (LMS) 

        902-928 MHz Location Wideband (Grandfathered AVM) 

        902-928 MHz Location Narrowband (Non-Multilateration) 

 

LW 

LN 

Paging 

        929-930 MHz, Site-Specific 
GS 

Public Safety/Special Emergency 

        806-821/851-866 MHz, Conventional 

        896-901/935-940 MHz, Conventional 

        806-821/851-866 MHz, Trunked 

        896-901/935-940 MHz, Trunked 

 

GP 

GA 

YP 

YA 
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Public Safety, National Plan 

        821-824/866-869 MHz, Conventional GF 

        821-824/866-869 MHz, Trunked YF 

 

GF 

YF 

SMR, Site-Specific 

        806-821/851-866 MHz, Conventional 

        896-901/935-940 MHz, Conventional 

        806-821/851-866 MHz, Trunked 

        896-901/935-940 MHz, Trunked 

 

GX 

GR 

YX 

YS 

Site-Specific Microwave  

Digital Electronic Message Service 

        Common Carrier 

        Private 

 

CE 

PE 

Instructional Television Fixed Service (ITFS), including 

Commercial ITFS    
VX 

Local Television Transmission CT 

Microwave Radiolocation WR 

Multipoint Distribution Service (MDS) and Multichannel Multipoint 

Distribution Service (MMDS)   
MD 

Point-to-Point Microwave, Common Carrier CF 

Point-to-Point Microwave, Private 

        Eligibility -- Aviation 

        Eligibility -- Industrial/Business 

        Eligibility -- Marine 

        Eligibility -- Public Safety 

 

WA 

MG 

WM 

MW 

Maritime Coast/Aviation Ground  
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Maritime 

        Alaska Group 

        Coastal Group 

        Marine Auxiliary 

        Marine Radiolocation Land 

MK 

MC 

MA 

MR 

Aviation  

        Aeronautical and Fixed 

        Aviation Auxiliary Group 

        Aviation Radionavigation 

 

AF 

AA 

AR 

Broadcast Auxiliary  

Land Mobile 

        Broadcast Auxiliary -- Low Power 

        Broadcast Auxiliary -- Remote Pickup 

 

LP 

RP 

Microwave 

        Aural Intercity Relay 

        Aural Microwave Booster 

        Aural Studio Transmitter Link 

        TV Intercity Relay 

        TV Microwave Booster 

        TV Pickup 

        TV Studio Transmitter Link 

        TV Translator Relay 

 

AI 

AB 

AS 

TI 

TB 

TP 

TS 

TT 

 

Tabla 1. Geographically Licensed Services 
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La información se diligencia en la forma FCC 601 que entrega el mismo portal: 

 

Figura 24. Forma FCC 601. 

 

Una vez diligenciado se puede imprimir copia de la solicitud con los datos enviado 

a estudio: 
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Figura 25. Forma FCC 601 pagina 1. 
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Figura 26. Forma FCC 601 pagina 2. 
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Figura 27. Forma FCC 601 pagina 3. 
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Figura 28. Forma FCC 601 pagina 4. 
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Figura 29. Forma FCC 601 pagina 5. 
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Figura 30. Forma FCC 601 pagina 6. 
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Figura 31. Forma FCC 601 pagina 7. 
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Figura 32. Forma FCC 601 pagina 8. 
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Figura 33. Forma FCC 601 pagina 9. 
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• Sistemas de Información Geográfica 

 

En esta sección de la FCC se puede crear, visualizar, consultar e imprimir mapas 

personalizados que muestran los datos de licencias de la FCC, las torres de los 

límites del mercado regulado y la zona. Estos mapas pueden ser de gran ayuda en 

la realización de análisis en el servicio actual y la necesidad / estudios de 

viabilidad de nuevos servicios. 

 

Los archivos que se descargan están disponibles en formato shapefile que es 

compatible con ArcExplorer ® producido por ESRI, Inc.  

 

ArcExplorer ® puede ser descargado desde el 

ESRI http://www.esri.com/software/arcexplorer/download.html .   

 

Después de instalar correctamente el programa, se pueden descargas diferentes 

tipos de archivos de asignación acuerdo a la necesidad, entre las categorías se 

encuentran:  

 

• FCC base de datos de licencias 

• FCC límites de concesión de licencias de mercado 

• EE.UU. límites / características 

La información es de gran ayuda, pues se puede determinar la ubicación y los 

detalles técnicos de las torres de transmisión registradas en la FCC (es decir, 

celulares, buscapersonas, Microondas, AM, FM, etc.). Esta información puede ser 

de gran ayuda en la realización de análisis, tales como: el despliegue de servicios 

actual, la necesidad o posibilidad de nuevos servicios, la localización de las 

estructuras de antena, hacer un inventario de las estructuras, planificación de 

redes, etc. 
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• Celular, Registro de Estructuras de Antena, AM y FM bases de datos en un 

mapa. 

Ejemplo de visualización: 

  

Figura 34. Registro estructuras de antenas AM y FM 

• Identificar un sitio celular en particular. 

• Mercados LMDS, identificar los detalles de mercado subastadles. 
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• Registro de torres. - ID de la torre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 35. Registro de torres 

 

En resumen en los Estados Unidos la solicitud se hace a través del portal de la 

FCC, en el cual se requiere tener registro donde se asigna un FRN y desde allí se 

puede iniciar la solicitud de permiso para el uso del espectro radioeléctrico, por 

medio de la forma FCC 601, la cual varia de forma interactiva dependiendo de las 

selecciones que se hacen en ella, dicho formulario cuenta con una gran cantidad 

de información que permite al sistema de registro determinar la viabilidad o no de 

asignar el espectro, por otra parte se puede consultar por este mismo portal el 

estado de las solicitudes y realizar los correspondientes pagos de derechos en 

línea, además se dispone de una herramienta de visualización geográfica con 
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información de la ubicación y características de las torres de comunicaciones y 

sus correspondientes enlaces. 
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3. PROPUESTA DE MEDIDAS A TOMAR EN COLOMBIA PARA VI ABILIZAR 

LA ASIGNACIÓN DE ESPECTRO ELECTROMAGNETICO 

 

En estos momentos en Colombia no existen lineamientos, ni formatos, ni 

procedimientos estipulados para la asignación de espectro radioeléctrico, debido a 

que la sentencia de la corte constitucional obliga al Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones a realizar un proceso de asignación objetiva 

con su respectiva guía a nivel jurídico.  No obstante, cabe resaltar que una de las 

principales falencias actuales es la carencia de una base de datos con la 

información de los enlaces instalados en el territorio nacional, teniendo en cuenta 

su frecuencia, potencia, modulación, ancho de banda, etc., lo que en gran parte 

permite no solo que pueda existir demora en el tramite sino también que en el 

momento de asignar la frecuencia solicitada, esta ya se encuentre ocupada 

presentando así perjuicio para las partes involucradas. 

 

Ahora bien, el control del espectro está supeditado en estos momentos a la buena 

fe de las empresa de Telecomunicaciones, teniendo en cuenta que los entes 

territoriales que tenían dicha función en la actualidad no operan, si bien la creación 

de la Agencia Nacional del Espectro brinda el primer escalón en la organización y 

control del espectro, se debe disponer de herramientas a nivel local que permitan 

realizar verificaciones del uso del espectro radioeléctrico.  

 

Observando las dos estructuras presentadas como son España y Estados Unidos, 

se puede ver que la agilidad en el trámite parte de una organización en la 

información y en el uso eficiente de las tecnologías de la información para ir 

actualizando las bases de datos y poder realizar un control más eficiente del uso 

del espectro.  
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La propuesta en este caso consiste en solicitar a las empresas de 

Telecomunicaciones la información detalla y precisa de los enlaces que 

actualmente se encuentran en funcionamiento, teniendo con esto un punto de 

partida para la base de datos requerida, por otra parte el solicitante de espectro 

debe realizar su propio análisis de espectro en la zona de interés, teniendo en 

cuenta no solo la frecuencia y azimut de su interés sino los 360º alrededor de sus 

dos puntos de interconexión, con lo cual estaría evidenciando la disponibilidad del 

espectro en dicho punto y además corroborando la existencia o no en la zona de 

otros sistemas de comunicación que hagan uso del espectro en la misma banda 

solicitada, de esta forma se puede ir verificando también en parte la información 

entregada por las demás empresas de Telecomunicaciones, dicho estudio debe 

ser realizado por personal competente y con las herramientas adecuadas y por 

parte del Ministerio la revisión del estudio también por parte de personal idóneo en 

la materia, esto con el fin de evitar que los resultados simplemente queden como 

un requisito para la concesión de la licencia y no como parte de la base de datos 

de información que serviría para la asignación del espectro. 

 

Teniendo actualizada la información del uso real del espectro es posible hacer un 

poco más ágil el proceso de migración de frecuencias en caso de ser requerido, 

pues se tendría información de los concesionarios involucrados y de sus sitios de 

operación. 

 

Ahora bien, si el operador de telecomunicaciones tiene la posibilidad de realizar 

una verificación previa de la disponibilidad del espectro en la banda y ubicación 

geográfica de su interés, esta información podría ayudar en su diseño final, 

permitiendo tomar decisiones incluso antes de la adquisición de los equipos 

necesarios para su enlace. 
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Actualmente, se encuentra en estudio un proyecto de resolución de la creación del 

Sistema de Información Integral de las Tecnologías de Información y las 

Comunicaciones (COLOMBIA TIC), en el cual se dictan los lineamientos para la 

obtención de la información que de acuerdo a dicho proyecto permita: recolectar, 

procesar, almacenar, divulgar, permitir la consulta y distribuir la información 

relevante relacionada con el Sector de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones…17 

 

Por otra lado, la actual centralización del proceso no permite que los operadores 

de Telecomunicaciones que estén fuera de Bogotá realicen sus procesos de forma 

ágil y eficiente, pues la información contenida en los portales actuales no es clara 

y concreta, además realizar consultas por vía telefónica resulta complicado debido 

a que el personal disponible para brindar información no siempre está disponible.   

 

En este sentido, el aprovechamiento de las herramientas de la información podrían 

brindar una mayor interacción para los operadores, donde esta se encuentre en 

forma clara y detallada y que las solicitudes e inscripciones se puedan realizar en 

línea (como se aplica en Estado Unidos), teniendo en cuenta que la claridad y 

veracidad de la información permita agilizar el proceso de otorgamiento de la 

licencia y la posibilidad de retroalimentar la base de datos del uso del espectro. 

 

El MINTIC plantea adicionalmente con el proyecto de creación de SII, crear 

algunas herramientas que permitan alimentar la base de datos de Colombia TIC, 

entre ellas tenemos: El Sistema de Información Unificado del Sector de las 

Telecomunicaciones (SIUST), Sistema de Información Georeferenciado (SIG), 

Módulo de Infraestructura (MINFRA), Sistema Único de Tecnologías de 

Información (SUTI), Sistema automático de Gestión del Espectro (SGE). 

 

                                                           
17

 Fuente: Proyecto de resolución por el cual se crea el SII(Sistema de Información Integral). 



72 

 

En cuanto a la sentencia proferida por la corte constitucional sobre la selección 

objetiva para otorgar licencias de uso del espectro, el Ministerio con la información 

entregada por el solicitante debe publicar en su portal la intención de un oferente 

por obtener cierto espacio de espectro para su uso en un lugar determinado, con 

el fin de recibir algún interesado adicional en realizar propuesta por este espectro.  

Aunque este hecho puede generar en términos generales que las grandes 

empresas acaparen el espectro para que ninguna otra lo pueda utilizar y estar 

dispuestas a ofertar por él en lugares que quizá no lo requieran, podría tomarse 

esta sentencia como perjudicial para las pequeñas empresas que quieran 

desarrollar sus proyectos con enlaces de microondas en banda licenciada, 

prácticamente quedan expuestos fácilmente a contraofertas que pueden acabar 

dicho negocio.   

 

Debido a que este tema es netamente jurídico, una de las opciones que podría 

plantearse es que el Ministerio realice subastas del espectro cada cierto tiempo y 

que se garantice que el oferente o interesado en la subasta en realidad tenga un 

proyecto real organizado, que justifique la solicitud del espectro para que no se 

convierta simplemente en una subasta de acaparamiento, donde las empresas 

que en realidad vayan a hacer uso del recurso no lo puedan hacer porque la 

contrapropuesta resulto más atractiva para el ente decisor, adicional a esto se 

debe hacer seguimiento para que en un lapso de tiempo no mayor a 3 meses el 

proyecto en mención entre en marcha, garantizando así que se está haciendo uso 

efectivo y que cumple con las condiciones técnicas presentada en la propuesta. 
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4. CONCLUSIONES 

  

En Colombia no existe en la actualidad un procedimiento para la asignación del 

espectro radioeléctrico, pues aunque la intención del gobierno con la Ley 1341 de 

2009 era la de agilizar los procesos y facilitar la masificación de las Tecnologías 

de la información permitiendo que pequeñas empresas pudieran entrar al ámbito 

de las Telecomunicaciones, lo cierto es que la misma recibió múltiples demandas, 

no solo de fondo sino de léxico, lo cual genera que la discusión pase del ámbito 

técnico al estrictamente legal, esto está afectando en estos momentos a las 

compañías que no poseían títulos habilitantes para el uso del espectro y que 

requieren de este para desempeñar su labor económica, pues realizar una 

solicitud en estos momentos implica que la misma quedara archivada por mucho 

tiempo o simplemente con comunicado de espera hasta que se definan los 

procedimientos de asignación del espectro. 

 

El modelo de otros países que están organizados en ese sentido, muestra que el 

proceso se facilita partiendo de una buena base de datos de las infraestructuras 

existentes, un correcto control sobre las licencias, sus usos y ubicaciones, lo cual 

permite la reutilización de espectro que en ultimas es una optimización del 

recurso, por otra parte el aprovechamiento de las plataformas de información 

existentes que facilitan a los proveedores de servicio realizar sus trámites de 

forma virtual con dos grandes ventajas, la primera que la información se encuentra 

centralizada, permitiendo la consulta fácil de los procesos a seguir en cada caso  y 

poder realizar el diligenciamiento de los mismos de forma clara.  Si la información 

solicitada es lo bastante clara y precisa con base en esta información comparada 

con la base de datos (que debe estar lo más actualizada posible), es posible 

realizar el trámite de forma más ágil. 
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La ley 1341 de 2009 al promover la creación de la Agencia Nacional del Espectro 

da las pautas para organizar a nivel técnico el uso del espectro radioeléctrico, no 

obstante la falta de herramientas y procedimientos para su control y teniendo en 

cuenta el hecho que la participación de dicho organismo es netamente de 

consultoría sin voto en las decisiones finales, es difícil en estos momentos 

clarificar y organizar el panorama en este sentido, adicionando a esto que los 

organismos territoriales de control del Ministerio fueron sacados de operación con 

el fin de centralizar todos los procesos es muy complicado controlar el uso del 

espectro utilizado en zonas fuera de la capital de la Republica.    

 

Si bien el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones 

de esta por dictar la resolución que entregue las herramientas necesarias para la 

adquisición de la información con la creación del Sistema de Información Integral 

de las Tecnologías de Información las Comunicaciones (Colombia TIC), su buen 

uso para agilizar los procesos en los trámites, se espera que las entidades 

encargadas de dicho control y procedimientos tomen dichas herramientas y las 

pongan a disposición de todos los usuarios y operadores, brindando obviamente 

garantías en los procesos y reservas en la información cuya difusión pueda 

perjudicar no solo los intereses privados sino los colectivos. 

 

En estos momentos aunque los procedimientos sean sugeridos por el personal 

idóneo y capacitado en la materia como lo son: Especialistas, Doctores y Magister 

en la materia lo cierto es que finalmente las decisiones de fondo las sigue 

tomando el ente judicial.  Se hace necesario entonces que exista un equilibrio 

entre lo judicial y lo técnico, con el fin de poder llevar un control real del espectro 

pero también que se facilite el uso del espectro a las empresas que lo requieran 

realmente dándole buen uso a este, además que son estas las que pueden brindar 

un punto de partida en la organización y actualización de una base de datos de las 

infraestructuras existentes pues finalmente los enlaces y usos de frecuencias 
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están en sus redes y cada vez que solicitan espectro para su uso son ellas las que 

deben ver la viabilidad o no de su uso realizando previamente los análisis de 

interferencia correspondiente, si toda esta información entregada por las empresa 

de Telecomunicaciones es organizada y puesta a disposición de los mismos 

usuarios, será posible agilizar los procesos y llevar un mejor control. 
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